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Guadalajara, Jalisco, a 17 de julio de 2020 

Reunión de Trabajo con los 125 municipios del Estado de Jalisco, señalados en la 

Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) y Alerta de 

Violencia contra las Mujeres (AVCM).      

Asistentes: 

María Elena García Trujillo, Encargada del Despacho de la Secretaría de Igualdad 

Sustantiva entre Mujeres y Hombres (SISEMH); Patricia Guadalupe Sandoval 

Martínez, Directora de Acceso de la Mujeres a la Justicia de la SISEMH; Luz María 

Alatorre Maldonado, Directora de Fortalecimiento Municipal de la SISEMH; Elizabeth 

Grace Fontes Sánchez, Jefa de Seguimiento de la Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres de la SISEMH, Eduardo Daniel Romero Terrones, Encargado del 

seguimiento en municipios de la AVGM de la SISEMH, María Elena Limón García, 

Presidenta Municipal de San Pedro Tlaquepaque; Gala del Carmen Lepe Galván, 

Presidenta Municipal de Unión de Tula; Fernando Martínez Guerrero, Presidente 

Municipal de Cihuatlán; Sara E. Castillón Ochoa, Presidenta Municipal de Mascota; 

Mónica Marín Buenrostro, Presidenta Municipal de El Grullo; Jesús Ubaldo Medina 

Briseño, Presidente Municipal de San Juan de los Lagos; Marco Antonio Jasso Romo, 

Presidente Municipal de Ojuelos; David Michel Camarena, Presidente Municipal de El 

Limón; Eduardo Cervantes Aguilar, Presidente Municipal de Ixtlahuacán de los 

Membrillos; Felipe de Jesús Romo Cuellar, Presidente Municipal de Encarnación de 

Díaz; Gerardo Palacios Campos, Presidente Municipal de Cuautitlán de García 

Barragán; Manuel Villalobos Álvarez, Presidente Municipal de Bolaños; Titulares de 

los Institutos de la Mujer de los Municipios de Ahualulco de Mercado; Amacueca; 

Amatitán; Arandas; Atemajac de Brizuela; Atengo; Atenguillo; Atotonilco el Alto; 

Atoyac; Autlán de Navarro; Ayutla; Cabo Corrientes; Cañadas de Obregón; Casimiro 

Castillo; Chapala; Chimaltitán; Cocula; Colotlán; Cuquío; Degollado; El Salto; Gómez 

Farias; Guachinango; Guadalajara; Hostotipaquillo; Huejuquilla el Alto; Ixtlahuacán 

del Río; Jalostotitlán; Jamay; Jilotlán de los Dolores; Jocotepec; Juanacatlán; Lagos 

de Moreno; Magdalena; Mezquitic; Mixtlán; Ocotlán; Poncitlán; Puerto Vallarta; San 

Diego de Alejandría; San Gabriel; San Ignacio Cerro Gordo; San Juanito de Escobedo; 

San Julián; San Marcos; San Martin Hidalgo; San Miguel el Alto; Santa María del Oro; 

Sayula; Talpa de Allende; Tamazula; Tecalitlán; Tecolotlán; Tepatitlán de Morelos; 

Tequila; Teuchitlán; Tlajomulco de Zúñiga; Tolimán; Tonalá; Tonaya; Totatiche; 

Tototlán; Tuxcueca; Valle de Juárez; Villa Corona; Yahualica de González Gallo; 

Zapopán; Zapotitlán de Vadillo; Zapotlanejo; Etzatlán; Villa Purificación; Integrantes 

del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario Alejandra Maritza Cartagena López, 

Jacqueline Galaviz Ramos, Martha Patricia Ortega Medellín, Rodolfo Domínguez 
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Márquez. 

Orden del Día: 

1. Bienvenida y presentación  

2. Lista de asistencia  

3. Presentación y aprobación de los lineamientos de trabajo de la mesa de 

coordinación. 

4. Presentación propuesta de plan de trabajo para la mesa de coordinación.  

5. Presentación de los planes municipales de AVGM entregados a la SISEMH. 

6. Acuerdos  

7. Clausura 

 

Minuta: 

I. Considerando la contingencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, la mesa 

de trabajo se realizó de manera virtual por medio de la plataforma Zoom, 

siendo el 17 de julio de 2020, se da inicio a las 10:15 am con la bienvenida, 

presentación y lista de asistencia por parte de la Encargada del Despacho de 

la Secretaría de Igualdad sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de 

Jalisco, María Elena García Trujillo. 

 

II. La Directora de Acceso de las Mujeres a la Justicia, de la Secretaría de 

Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, Patricia Guadalupe Sandoval 

Martínez, expone los antecedentes y los acuerdos de la mesa de trabajo con los 

municipios señalados en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres (AVGM) y Alerta de Violencia contra las Mujeres (AVCM). 

 

III. La Directora de Acceso de las Mujeres a la Justicia, de la Secretaría de 

Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, Patricia Guadalupe Sandoval 

Martínez, expone la propuesta de los lineamientos para el trabajo de 

coordinación entre los Gobiernos Municipales y el Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario en materia del seguimiento de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres (AVGM). 
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IV. Integrantes del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, proponen la 

modificación al lineamiento numeral octavo. 

 

V. La Directora de Acceso de las Mujeres a la Justicia, de la Secretaría de 

Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, Patricia Guadalupe Sandoval 

Martínez, expone la propuesta de la ruta de trabajo. 

 

VI. La Directora de Acceso de las Mujeres a la Justicia, de la Secretaría de 

Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, Patricia Guadalupe Sandoval 

Martínez, expone el estatus de los Planes Municipales de Seguimiento de la 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM).  

 

VII. La Encargada del Despacho de la Secretaría de Igualdad sustantiva entre 

Mujeres y Hombres del Estado de Jalisco, María Elena García Trujillo, propone 

calendarizar asesorías especializadas para los municipios y sus autoridades 

con respecto a los mecanismos de la Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres (AVGM), una vez avalada y aprobada la Guía Metodológica por el 

Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario.  

 

 

Acuerdos 

I. Se aprueban los lineamientos del grupo de trabajo, con la modificación 

propuesta de que, las y los integrantes del Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario tengan derecho a voz y voto (Se modifica el lineamiento 

octavo). 

 

II. Se aprueba la ruta de trabajo presentada programáticamente con las sesiones 

que se presentaron y las modificaciones propuestas por integrantes del Grupo 

de Trabajo, así como de Alicia Ocampo, directora de la Instancia Municipal de 
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las Mujeres de Guadalajara.  

III. Se espera la aprobación de la Guía del diseño de los planes municipales con la 

finalidad de que los municipios que aún no entregan su plan municipal de 

seguimiento de la AVGM lo diseñen en ese sentido. 

 

IV. Se realizará petición oficial a la CONAVIM, para que notifique a los municipios 

restantes de la declaratoria de la alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres AVGM. 

 

V. Se propone por Rodolfo Domínguez, integrante del GIM, focalizar los planes 

municipales sobre acciones específicas, centradas en seguridad y prevención 

para mayor claridad de los municipios. Por lo tanto, se establece la revisión de 

la guía metodológica focalizando las medidas en prevención, seguridad y 

recuperación de espacios públicos y en las acciones específicas en la 

declaratoria.  

 

 

 

 

  

 

 

  


